
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, seis de julio de dos mil veintiuno 

 
Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 

 

 
Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  RUBIELA GÓMEZ GUTIÉRREZ 
Demandados :  COLPENSIONES y CONFECCIONES DAGO LTDA. EN  

    LIQUIDACIÓN 
Radicado :  05001-31-05 006-2017-00532-01 

 

Observa esta Magistratura que, para emitir una decisión de fondo en el 

proceso de la referencia, se hace necesario, conforme a las atribuciones establecidas en 

el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, decretar como 

prueba de oficio, requerir a Colpensiones para que remita historia laboral completa 

y detallada mes a mes, incluido el período anterior al año 1995, con las novedades 

de retiro y moras, de la afiliada RUBIELA GÓMEZ GUTIÉRREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 32.314.568.   

 

Para remitir la información requerida se concede el término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de esta Providencia.  La respuesta deberá remitirse al correo 

electrónico mgomezv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Radicado: 05001-31-05-008-2015-00206-01 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 117 del 7 de julio de 2021. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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